
RAD. 0089/2014 EJECUTIVO POR COSTAS 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 18 de septiembre de 2020. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

La parte demandada solicitó que se libre mandamiento ejecutivo a favor de su poderdante 

MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MARTÍNEZ, y en contra de MARLIES BRUGGER DE ÁLVAREZ 

hoy MARLIES ÁLVAREZ GEB BRUGGER, MARÍA CRISTINA ÁLVAREZ BRUEGGER,  

SOCIEDAD DE INVERSIONES CALMA S.A.S y la SOCIEDAD DE INVERSIONES MACRIS 

S.A.S, por el valor de las costas liquidadas y aprobadas por el despacho mediante auto del día 

30 de julio de 2020. 

 

No obstante, no es procedente librar el mandamiento de pago solicitado, toda vez que la 

apoderada de la parte demandada allegó el correspondiente depósito judicial con el que se 

demostró el pago de las costas. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ABSTIENE este despacho de librar el mandamiento ejecutivo solicitado por 

MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales existentes en el proceso y hasta la suma 

de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($30.200.000,oo) al demandado MIGUEL 

ÁNGEL ÁLVAREZ MARTÍNEZ. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor y archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

Hoy 22 de septiembre de 2020, siendo las                     
8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No.        . 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 


